CONEXIÓN VIVIENDA MULTIFAMILIAR – COMERCIO- INDUSTRIA EXISTENTE TRAMITACION

Conexiones para Grandes Consumidores: son las requeridas para el servicio de agua y/o cloaca destinadas a edificios en propiedad horizontal, hoteles, industrias, supermercados, clubes, edificios públicos, galpones, lavaderos etc. Ubicados frente a las redes existentes de agua y/o cloacas
Requisitos:

· El trámite lo debe realizar un Profesional Matriculado de Primera categoría con autorización escrita del titular y fotocopia del DNI.

·  Ultima factura de Servicios Sanitarios y Retributiva de servicios, sin registro de deuda o constancia de regularización de la misma
· Fotocopia del título de propiedad o boleto de compra/venta certificado por escribano público en caso de que la factura no esté a nombre del titular
· Plano de Obra de la construcción, aprobado por la dirección de Obras privadas de la Municipalidad de Tandil, o bien copia del plano adjuntando constancia de inicio de trámite.
· Documentación aprobada por la gerencia Técnica de Obras Sanitarias: plano de instalación sanitaria, memoria descriptiva, memoria de cálculo y planillas con las secciones de caños a colocar, presentada en papel de 80 grs. como mínimo y en soporte magnético, utilizando programas como AutoCad 14 o superior para los planos y Excel y Word para planillas y textos respectivamente (Decreto 1985/2008)
· Para el caso de Obras por Costo Cubierto, deberá presentar el comprobante de pago de la misma firmado por el costeante, cuyo importe deberá coincidir con la planilla de prorrateo realizada por la Secretaría de Obras Públicas.
Procedimientos

En Mesa de Entrada de la Gerencia Administrativa

· Completar la carpeta técnica solicitando conexión de agua y/o cloaca

· Completar el formulario de Pedido de Inspección y Empalme

Costos
	Conexión de agua
	Ø 13
	Ø 19

	Zona Medida (hasta 6 cuotas)
Zona no medida
	$354,00
$ 42,00
	$404,00
$42,00


	Conexión de Cloaca
	$42


